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RESUMEN 

ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PONDERACIÓN ENTRE LA DONACIÓN Y LA          
COMPRA, EN LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Irene del Rocío Zurita Vega 
C.C. 0703337410 

Celular 0958605457 
izurita_est@utmachala.edu.ec 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
En la investigación que se basa en el reactivo entregado a la investigadora, que se trata de la                  
disolución de la sociedad conyugal, en dicho reactivo se encuentran dos posturas la una que               
da la actora de la demanda, al argumentar que el predio que se encuentra en discusión lo                 
adquirió ella antes de contraer matrimonio en contrato de compraventa; y la segunda postura              
del demandado quien indica que este predio fue adquirido mediante donación por causa del              
matrimonio que realizó el señor padre de la contrayente; siendo necesario con este             
antecedente el planteamiento del tema arriba anunciado, desglosándose de ésta, dos variables;            
siendo divido el trabajo en dos capítulos, con las siguientes definiciones: contrato, la             
escritura pública; los vicios del consentimiento que tiene la donación; matrimonio como            
institución jurídica de la familia, dentro de ésta las capitulaciones matrimoniales para            
desvincular los bienes obtenidos por cada uno a una sociedad futura; siendo estos temas              
considerados complementarios, mientras que los principales temas de la investigación son: la            
sociedad conyugal, el haber que compone la sociedad conyugal, lo que no constituye el haber               
de ésta, la disolución, así como el abandono de bienes; los títulos traslaticios de dominio, en                
la postura de la actora se encuentra la compra, qué bienes constituyen el patrimonio propio; y,                
por otro lado la postura del demandado con la donación, que es la donación por causa de                 
matrimonio, cuando la donación es revocable y no es revocable, quien es el beneficiario de la                
donación, en qué casos se puede revocar la donación y quien tiene este derecho; además la                
ponderación de las dos posturas; y el procedimiento, si es por mutuo acuerdo ante un notario                
o litigioso por la vía judicial, siendo el último punto la solución al caso y la conclusión. 
  
Palabras claves: Sociedad conyugal, Donación, Compraventa, Disolución, Ponderación 
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ABSTRACT 

  
LEGAL ANALYSIS OF THE WEIGHTING BETWEEN DONATION AND        
PURCHASE, IN THE DISSOLUTION OF THE SPOUSAL SOCIETY. 

Irene del Rocío Zurita Vega 
C.C. 0703337410 

Celular 0958605457 
izurita_est@utmachala.edu.ec 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
In the investigation that is based on the reagent given to the researcher, which is about the                 
dissolution of the conjugal society, in said reagent there are two positions the one that the                
plaintiff of the claim gives, arguing that the property that is located in discussion, she               
acquired it before contracting a marriage contract; and the second position of the defendant              
who indicates that this property was acquired by donation because of the marriage performed              
by the father of the contracting party; being necessary with this antecedent the approach of               
the subject announced above, breaking down of these two variables; the work being divided              
into two chapters, with the following definitions: contract, public deed; the vices of the              
consent that the donation has; marriage as a legal institution of the family, within this the                
matrimonial agreements to separate the goods obtained by each one to a future society; These               
subjects are considered complementary, while the main topics of the investigation are: the             
conjugal society, the having that composes the conjugal society, which does not constitute the              
existence of this, the dissolution, as well as the abandonment of goods; the titles of               
ownership, in the position of the plaintiff is the purchase, which assets constitute the own               
patrimony; and, on the other hand, the defendant's position with the donation, which is the               
donation due to marriage, when the donation is revocable and is not revocable, who is the                
beneficiary of the donation, in which cases the donation can be revoked and who has this                
right; also the weighting of the two positions; and the procedure, if by mutual agreement               
before a notary or litigious by judicial means, the last point being the solution to the case and                  
the conclusion. 
  
  
Keywords: Conjugal partnership, Donation, Purchase, Dissolution, Weighting 
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INTRODUCCIÓN 

  
Con el reactivo entregado a la investigadora, donde se puede notar que se trata de la                
disolución de la sociedad conyugal o también denominada sociedad de bienes que tiene su              
nacimiento a partir del matrimonio, sin embargo en dicho reactivo se encuentran dos posturas              
la una que da la actora de la demanda, al argumentar que el predio que se encuentra en                  
discusión lo adquirió ella antes de contraer matrimonio bajo las suscripción de un contrato de               
compraventa; y la segunda postura la da el demandado quien señala que este predio fue               
adquirido mediante donación por causa del matrimonio que la realizó el señor padre de la               
contrayente; siendo necesario con este antecedente el planteamiento de un tema que englobe             
las dos posturas, situándose de la siguiente manera: “ANÁLISIS JURÍDICO DE LA            
PONDERACIÓN ENTRE LA DONACIÓN Y LA COMPRA, EN LA DISOLUCIÓN          
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”, por lo que con este tema se inicia la investigación: 
  
Del tema antes mencionado se desglosa dos variables específicas, con alcance de las posturas              
de las partes, siendo anunciados de esta manera: 1.- ¿Cuál es la diferencia entre la donación y                 
la compra como título adquisitivo de dominio, según la legislación civil ecuatoriana?; y,             
2.-¿Qué título pondera entre la compra antes del matrimonio y la donación por causa del               
matrimonio, del mismo bien inmueble en la disolución de la sociedad conyugal?; así a la vez                
estas variables tienen en su contenido la compra, la donación, la disolución de la sociedad,               
donación por causa de matrimonio, compra antes de contraer matrimonio, y la diferencia de              
estos títulos. 
  
El trabajo ha sido divido en dos capítulos, siendo el primero el que da los puntos de partida                  
del trabajo, como el reactivo, las variables ya anunciadas, un antecedente que ha permitido              
englobar el tema; mientras que en el segundo capítulo se inicia con la búsqueda de diferentes                
definiciones acordes al tema como son: contrato, que absorbe a la compraventa, la escritura              
pública como prueba documental vinculante por las partes para que se haga efectivo su              
derecho; los vicios del consentimiento que tiene la donación; matrimonio como institución            
jurídica de la familia, dentro de esta las capitulaciones matrimoniales para desvincular los             
bienes obtenidos por cada uno a una sociedad futura; siendo estos temas considerados             
complementarios. 
  
En tanto a los temas principales de la investigación se encuentra la sociedad conyugal, el               
haber que compone la sociedad conyugal, lo que no constituye el haber de esta, la disolución,                
así como el abandono de bienes; los títulos traslaticios de dominio; en la postura de la actora                 
se encuentra la compra, qué bienes constituyen el patrimonio propio; y, por otro lado la               
postura del demandado con la donación, que es la donación por causa de matrimonio, cuando               
la donación es revocable y no es revocable, quien es el beneficiario de la donación, en qué                 
casos se puede revocar la donación y quien tiene este derecho; además la ponderación de las                
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dos posturas; y el procedimiento, si es por mutuo acuerdo ante un notario o litigioso por la vía                  
judicial. 
  
Teniendo por último a la solución que se da a este caso, se deberá de entre ver que es lo que                     
realmente se sobrepone al otro derecho, entre la donación y la compra, en este sentido               
teniendo como antecedente a la compra se debe de determinar mediante el contrato de              
compraventa y la escritura pública al favor de la actora, mientras que la donación se debe ver                 
que estaría en este sentido viciada por el error; puesto que el donatario no era el dueño del                  
bien sino su hija, por lo que más bien la discusión es en el bien justificando con el contrato de                    
obra de la casa que se construyera en este, por lo que se aplicara la regla de lo accesorio que                    
se une a lo principal y no puede ser separado porque se destruiría, siendo necesario que para                 
que el demandado no tenga la pérdida total de su dinero invertido en esta vivienda, sea este                 
compensado económicamente, de acuerdo al valor que le correspondiera del aporte a esta. 
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DESARROLLO 

  

Capítulo I 

  

1.1.Reactivo 

  

María Terán y Carlos Endara se divorciaron, por lo que demandan la disolución de la               
sociedad conyugal que mantenían, indicando que en esta hay un terreno que la señora María               
Terán compró cuando estaba soltera, donde construyeron una casa. Carlos Endara comparece            
en el proceso y alega que el referido terreno fue donado por el padre de María Terán a los                   
cónyuges por causa del matrimonio. Resuelva en virtud de los hechos planteados. 
  

1.2. Tema: 

  

ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PONDERACIÓN ENTRE LA DONACIÓN Y LA          
COMPRA, EN LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
  

1.3. Variables: 

  

· ¿Cuál es la diferencia entre la donación y la compra como título adquisitivo de dominio,                
según la legislación civil ecuatoriana? 

  

· ¿Qué título pondera entre la compra antes del matrimonio y la donación por causa del                
matrimonio, del mismo bien inmueble, en la disolución de la sociedad conyugal? 

  

1.4.- Antecedente: 

  

La señora María Terán y el señor Carlos Endara se divorciaron con anterioridad, pero de por                
medio existió un bien inmueble que se presume fue de la sociedad conyugal, por lo que es                 
necesario verificar si este pertenece a dicha sociedad o fue adquirido antes del matrimonio              
como lo indica la señora María Terán, puesto que ella manifiesta que lo adquirió a título de                 
compra antes del matrimonio, lugar donde se construyó una casa, mientras que la otra parte               
manifiesta que el referido terreno fue donado por el padre de María Terán a los cónyuges por                 
causa del matrimonio, por lo que es necesario ver cuál de los dos tiene la razón, por cuanto                  
se debe contar con una escritura pública emanada por la Autoridad competente, como es el               
Notario. 
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Capítulo II 

  

2.1.- VARIAS DEFINICIONES: 

  

2.1.1.- Contrato 

  

Siendo entendido en el artículo 1454, de la Legislación Civil Ecuatoriana al contrato como              
“Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o                    
no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas”(Congreso Nacional,             
2005b). La vía a seguir los juicios “por incumplimiento de contrato”, será: “en los procesos               
ejecutivos y ordinarios de la jurisdicción”(Bruzón Viltres* & Palacio Castillo **, 2014, p.             
36), de las Unidades Judiciales de lo Civil. 
  

2.1.2.-Escritura pública 

  

La definición de lo que constituye la escritura pública, se anuncia en el artículo 1723,               
indicando que es: “El instrumento público o privado hace fe entre las partes aún en lo                
meramente enunciativo, con tal que tenga relación directa con lo dispositivo del acto o              
contrato”(2005b). Sumando al artículo anterior el 1416, expresa que carece de validez            
cuando: “la donación entre vivos de cualquiera especie de bienes raíces, si no es otorgada               
por escritura pública e inscrita en el correspondiente registro”(Congreso Nacional, 2005b) 
  

En tanto a la validez del contenido de las escrituras, reguladas en el artículo 1724, manifiesta                
que en el caso de las privadas, que son realizadas por los contratantes con el fin de alterar la:                   
“escritura pública, no surtirán efecto contra terceros”, ni tendrá efecto las públicas “cuando             
no se ha tomado razón de su contenido al margen de la escritura matriz cuyas disposiciones                
se alteran en la contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero”(2005b) 
  

2.1.3.- Vicios del consentimiento 

  

La legislación ecuatoriana, manifestada en el artículo 1467, indica cuales son: “Los vicios de              
que puede adolecer el consentimiento son: error, fuerza y dolo.”(Congreso Nacional, 2005b) 
  

Voluntad: Por lo tanto el vicio es aquel se dé en contra del Derecho, es decir: “que no                  
procede de una voluntad libre, que virtual y realmente niega la libertad de otro, mediante un                
arreglo justo (formal) que no es más que una mutua limitación.”(IUNAES, 2017, p. 71) 
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Consentimiento: A decir de la legislación civil ecuatoriana, el artículo 1469, de esta expresa              
que existe error en el hecho cuando se vicia el consentimiento, siendo que esta incurre en la                 
especie de contrato o acto, que se celebró, cuando una de las partes a: “entendiese empréstito,                
y la otra donación; o sobre la identidad de la cosa específica de que se trata, como si, en el                    
contrato de venta, el vendedor entendiese vender cierta cosa determinada, y el comprador             
entendiese comprar otra” (Congreso Nacional, 2005b) 
 
a.- Fuerza: Otro vicio del consentimiento es el que expresa la doctrina en manos de               
Quintana, quien deduce que: “El segundo vicio del consentimiento de la Ley N° 20.830 es la                
fuerza ejercida en contra de uno o ambos contrayentes.(Quintana Villar*, 2015, p. 128) 
  

b. Error: En cuanto a la validez de la tradición, en el caso de la donación, el artículo 692,                   
señala que si esta solo es en el nombre, sin tendrá validez, pero sí: “Se requiere también para                  
la validez de la tradición que no se padezca error en cuanto a la identidad de la especie que                   
debe entregarse, o de la persona a quien se le hace la entrega, ni en cuanto al título”(2005).                  
Sumando a este, si se constituye la invalidación de la tradición según el artículo 693, en                
cuanto al error en caso de que: “una sola de las partes supone un título traslativo de dominio,                  
(…) cuando por las dos partes se suponen títulos traslativos de dominio, pero diferentes,              
como si, por una parte, se supone mutuo, y por otra donación”(Codigo Civil (libro ii), 2005) 
  

2.1.4.- Matrimonio 

  

El Código Civil, define al matrimonio en el artículo 81, expresándose como: “un contrato              
solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear y                   
auxiliarse mutuamente.” (2005). Además de que el artículo 105, de la misma ley, este termina               
por cualquiera de las cuatro causales enunciadas a continuación: “muerte de uno de los              
cónyuges”, “sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio”, “sentencia          
ejecutoriada que concede la posesión definitiva de los bienes del desaparecido”; y por             
último “divorcio”(Código Civil ( Libro I ), 2005); además de esto la Revista Científica              
Redalyc menciona que: “El matrimonio nace de un acuerdo de voluntades del que deriva una               
relación jurídica sui generis, tanto en lo personal como en lo patrimonial, de tracto sucesivo               
y término indefinido”(Medina Pabón, 2014, p. 120) 
  

2.1.5.- Capitulaciones matrimoniales 

  

Llevando armonía con el tema es necesario prever que son las capitulaciones matrimoniales             
según lo establece el artículo 151, de la legislación civil, mismas que son otorgadas acta del                
matrimonio o mediante escritura pública, además de que: “Si se refieren a inmuebles, se              
inscribirán en el Registro de la Propiedad correspondiente y, en todo caso, se anotarán al               
margen de la partida de matrimonio”(2005) 
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Siendo que para su designación según el artículo 152 ibídem, serán de la siguiente manera:               
“1. Los bienes que aportan al matrimonio, con expresión de su valor;”, como lo fue la                
donación supuesta por causa del matrimonio; “3. El ingreso a la sociedad conyugal de              
ciertos bienes que, conforme a las reglas generales, no ingresarían” en el caso de que se                
demostrare que el terreno fue adquirido antes del matrimonio a título de compra., siendo en               
este también el “4. La determinación, por parte de cualquiera de los esposos o cónyuges, de                
que permanezcan en su patrimonio separado, ciertos bienes que, conforme a las reglas             
generales, ingresarían al patrimonio de la sociedad conyugal; y” dejando a criterio de los              
contrayentes el numeral “5. En general, pueden modificarse en las capitulaciones           
matrimoniales, las reglas sobre la administración de la sociedad conyugal, siempre que no             
sea en perjuicio de terceros”(Código Civil ( Libro I ), 2005) 
  

2.2.- SOCIEDAD CONYUGAL 

  

La sociedad conyugal nace con el matrimonio, siempre y cuando no se hayan estipulado              
capitulaciones matrimoniales por lo tanto si algo se hiciere contrario a derecho es nulo, según               
lo estipula el artículo 139: “Por el hecho del matrimonio celebrado conforme a las leyes               
ecuatorianas, se contrae sociedad de bienes entre los cónyuges. No se podrá pactar que la               
sociedad conyugal tenga principio antes de celebrarse el matrimonio o después de que este              
termine”(2005) 
  

En la legislación civil establece quien tendrá la administración ordinaria sujetándose a la ley              
y las capitulaciones si existieren, en el artículo 180, que: “El cónyuge que, por decisión de los                 
contrayentes conste como tal en el acta de matrimonio o en las capitulaciones matrimoniales,              
tendrá la administración ordinaria de la sociedad conyugal”(Código Civil ( Libro I ), 2005) 
  

2.2.1.- Haber de la sociedad conyugal. 

  

En caso de no haber estipulado capitulaciones matrimoniales establecidas en el artículo 152,             
se compondrá el haber según el artículo 157 de: 
1. Los salarios y emolumentos de todo género de empleos y oficios, en el matrimonio; 
2. Todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucro de cualquiera naturaleza, que             
provengan, sea de bienes sociales, de bienes propios de cada cónyuge, en el matrimonio; 
3. Dinero que los cónyuges aportare a la sociedad, o en ella adquiriera; obligándose a esta a la                  
restitución de igual suma; 
4. Las cosas fungibles y especies muebles que los cónyuges aportare al matrimonio, o en él                
adquiriera; quedando obligada está a restituir su valor, según fuere esta al tiempo del aporte o                
de la adquisición; y, 
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5. Todos los bienes que los cónyuges adquiera durante el matrimonio, a título             
oneroso.(Código Civil ( Libro I ), 2005) 
  

Se consideran adquiridos en la sociedad conyugal a más de los frutos que se debieron percibir                
pero por ignorancia o embarazo no pudo ser y fueron restituidos al cónyuge, además de lo                
regulado en el artículo 168, “los bienes que durante ella debieron adquirirse por uno de los                
cónyuges, y que de hecho no se adquirieron sino después de disuelta la sociedad, por no                
haberse tenido noticia de ellos, o por haberse embarazado injustamente su adquisición o             
goce”(2005) 
  

En tanto a la Jurisprudencia Ecuatoriana menciona sobre la sociedad conyugal que: 
(…) es fundamentalmente un régimen de administración de los bienes comunes           
aportados por los cónyuges al celebrarse el matrimonio y adquiridos posteriormente           
dentro de él, por lo que el haber de la sociedad conyugal varía permanentemente de               
acuerdo a sus ingresos y cargas, hasta el momento de su disolución, sin poderse              
conocer los gananciales que le corresponderá a cada uno sino al momento de su              
liquidación.(Corte Nacional, 2016) 

  

Como aporte al haber de la sociedad conyugal se considera que todos los aportes que realizan                
los contrayentes, ya sea en bienes muebles o inmuebles, además de dinero de forma              
individual o conjunta, por lo que: “los bienes muebles que los cónyuges aporten o adquieran               
a título gratuito durante el matrimonio ingresan al haber social con derecho a             
recompensa”(Silva & Silva, 2016, p. 297) 
 
No ingresan al haber de la sociedad conyugal, los bienes que a título oneroso se adquieran                
antes del matrimonio estos bienes no ingresaran a la sociedad; sin embargo, ingresara a la               
sociedad conyugal, en razón de que no constituye el haber propio por lo tanto no es una                 
adquisición gratuita, según el criterio de la Jurisprudencia Mexicana, cuando se tratare de:             
“un inmueble comprado a nombre propio de la mujer, inscrito en el registro conservatorio a               
su nombre e hipotecado por su parte a favor de un tercero (un banco) no ingrese a su                  
patrimonio reservado”(Contardo González, 2015, p. 179) 
  

2.2.2.- No constituye el haber conyugal. 

  

Contrario a los que se anunciaban como componentes del haber social el artículo 159,              
menciona a quienes no ingresan en este: 

1. El inmueble que subroga a otro inmueble propio de alguno de los cónyuges; 
2. Las cosas compradas con valores propios de uno de los cónyuges, destinadas en              
capitulaciones matrimoniales o en donación por causa de matrimonio; y, 
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3. Todos los aumentos materiales que acrecen la especie de uno de los cónyuges,              
formando un mismo cuerpo con ella, aluvión, edificación, plantación etc.(2005) 

  

Además de lo anterior anunció el artículo 167, que tampoco la compondrá, así sean              
adquiridas a título oneroso, si la causa o título antecedió a la sociedad, es decir al matrimonio,                 
por lo que no serán:  

 1. Las especies que uno de los cónyuges poseía a título de señor antes de ella,                
aunque la prescripción o transacción se haya completado o verificado durante la            
sociedad;  
2. Los bienes que se poseían antes de la sociedad, por un título vicioso, pero este se                 
ha purgado durante ella por ratificación, o por otro medio legal;  
3. Los bienes que vuelven a uno de los cónyuges, por la nulidad o resolución de un                 
contrato, o por haberse revocado una donación;  
4. Los bienes litigiosos, que durante la sociedad, ha logrado uno de los cónyuges la               
posesión pacífica; y,  
5. El derecho de usufructo que se consolida con la propiedad que pertenece al mismo               
cónyuge. 

El pago a uno de los cónyuges por capitales de créditos constituidos antes del               
matrimonio; los intereses devengados antes del matrimonio y pagados         
después.(Código Civil ( Libro I ), 2005) 

  
2.2.4.- Disolución de la sociedad conyugal 

  

Se puede continuar la sociedad de bienes si hubiere una separación parcial, pero se disuelve               
según el artículo 189, cuando: “terminación del matrimonio”, “sentencia que concede la            
posesión definitiva de los bienes del desaparecido”, “sentencia judicial, a pedido de            
cualquiera de los cónyuges”; y por ultimo “declaración de nulidad del matrimonio”(2005) 
  

2.2.5.- En abandono los bienes. 

  
En el caso de que la causa del divorcio fuere por abandono injustificado, establecido en el                
artículo 116, en este caso: “no se tomarán en cuenta los bienes que hubiere adquirido el                
cónyuge agraviado con su trabajo exclusivo, para la liquidación de la sociedad conyugal,             
pues dichas adquisiciones se considerarán como patrimonio personal de tal cónyuge”(2005) 
 
2.3.- TÍTULOS TRASLATICIO DE DOMINIO 

  

El justo título, según el artículo 718, de la ley, menciona que: “es constitutivo o traslativo de                 
dominio”, en el primer caso se encuentran: “la ocupación, la accesión y la prescripción”,              
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mientras que en el segundo son: “los que, por su naturaleza, sirven para transferirlo como la                
venta, la permuta, la donación entre vivos”(Codigo Civil (libro ii), 2005) 
  

2.3.1.- Validez de la tradición 

  

En tanto a la validez de la tradición, según el artículo 691, menciona que: “se requiere un                 
título traslativo de dominio, como el de venta, permuta, donación, etc. Se requiere, además,              
que el título sea válido respecto de la persona a quien se confiere.”(2005) 
  
2.4.- POSTURA DE LA ACTORA: 

  

2.4.1.-Compra 

  

Así a la vez, en la misma ley regulada en el artículo 1732, conceptualiza a la compraventa                 
como un contrato, que se pacta por un precio en denominación monetaria, donde a más               
expresa que: “una de las partes se obliga a dar una cosa, y la otra a pagarla en dinero. El                    
que contrae la obligación de dar la cosa se llama vendedor, y el que contrae la de pagar el                   
dinero, comprador”(Congreso Nacional, 2005b). Siendo que a su vez por la compra            
realizada, cada comprador debe pagar un tributo por la compra, así es que: “Los tributos               
sobre bienes muebles recaen por las operaciones de compra y venta” (Amezúa Amezúa,             
2017, p. 225) 
  

2.4.2.- Bienes adquiridos antes del matrimonio 

  

Los bienes que son adquiridos antes del matrimonio, según lo estipulado para que la venta se                
comprenda como perfecta tanto en la cosa como en el precio, señala el artículo 1740, menos                
las siguientes: 

La venta de bienes raíces, servidumbres y una sucesión hereditaria, no se reputan             
perfectas ante la ley, mientras no se de por escritura pública, o en los casos de                
subasta, del auto de adjudicación protocolizado e inscrito. 
Los frutos y flores pendientes, los árboles cuya madera se vende, los materiales de un               
edificio, y los que naturalmente adhieren al suelo, como piedras y sustancias            
minerales de toda clase, no están sujetos a la excepción del inciso segundo.(Congreso             
Nacional, 2005b) 

  

Para que se repute perfecta la venta, el artículo 1741, señala: “Si los contratantes estipularen               
que la venta de otras cosas que las enumeradas en el inciso segundo del artículo precedente                
no se repute perfecta hasta el otorgamiento de escritura pública o privada, podrá cualquiera              
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de las partes retractarse mientras no se otorgue la escritura o no haya principiado la entrega                
de la cosa vendida.(Congreso Nacional, 2005b) 
  

2.5.- POSTURA DEL DEMANDADO 

  

2.5.1.- DONACIÓN 

  

La Legislación Civil ecuatoriana regula en el artículo 1402, a la donación entre vivos como:               
“un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus               
bienes a otra persona, que la acepta.”(Congreso Nacional, 2005a), además de que la             
revocación de esta según el artículo 1172, podrá ser: “expresa o tácita, de la misma manera                
que la revocación de las herencias o legados.”(Congreso Nacional, 2005a) 

  

2.5.2.- Donación por causa de matrimonio  

  

El artículo 208, del Código Civil, en su parte pertinente, expresa sobre: “las donaciones que               
un tercero hace a cualquiera de los esposos antes o después de celebrarse el matrimonio y en                 
consideración a él, se llaman en general donaciones por causa de matrimonio.(2005) 
  

Así a la vez, el artículo 211, indicó que las donaciones por causa de matrimonio calificadas                
con cualquier título consienten: “plazos, condiciones y cualesquiera otras estipulaciones          
lícitas, y están sujetas a las reglas generales de las donaciones, en todo lo que no se oponga                  
a las disposiciones especiales de este Título”(2005), siendo que se considera como cumplida             
la condición si se celebra el matrimonio. En concordancia con el artículo 209, señala sobre las                
promesas: “que un tercero hace a uno de los esposos en consideración al matrimonio, se               
sujetarán a las mismas reglas que las donaciones de presente, pero deberán constar por              
escritura pública, o por confesión del tercero.”(Código Civil ( Libro I ), 2005) 
  

En este mismo sentido de las donaciones por causa del matrimonio, según el artículo 1420,               
anuncia que cuando se trate de causa onerosa “se otorgarán por escritura pública,             
expresando la causa; y no siendo así, se considerarán como donaciones gratuitas (…), están              
sujetas a insinuación en los términos de los Arts. 1417, 1418 y 1419 (Congreso Nacional,               
2005a) 
  

2.5.3.- Donación revocable 

  

La donación es revocable señala el artículo 1428, “Mientras la donación entre vivos no ha               
sido aceptada, y notificada la aceptación al donante, podrá éste revocarla a su             
arbitrio”(2005a) 
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2.5.4.- Donación irrevocable. 

  

En el tema de la irrevocabilidad de la donación, según el artículo 121, que se hacen a un                  
legitimario, que tenía esa calidad, se podrá imputar a menos de que en la escritura aparezca                
como título de mejora, además de que en líneas más adelante en la parte pertinente anuncia                
que no “se tomarán en cuenta para dichas imputaciones los presentes hechos a un              
descendiente, con ocasión de su matrimonio, ni otros regalos de costumbre.”(Congreso           
Nacional, 2005a) 
  

Sumando a la anterior el artículo 1164, de la legislación civil, no se podrá revocar la donación                 
si ésta “hubiere otorgado con las solemnidades que la ley prescribe para las de esa clase, o                 
aquélla a que la ley da expresamente este carácter”, además de que si se tratare de una                 
donación entre vivos otorgada con las solemnidades se podrán reservar el derecho de revocar,              
podrá subsistir a la muerte del donante confirmado este en un acto testamentario, con              
excepción de la donación que se hacen entre cónyuges. “Las donaciones de que no se               
otorgare instrumento alguno, valdrán como donaciones entre vivos, en lo que fuere de             
derecho; menos las que se hicieren entre cónyuges, que podrán siempre revocarse.”            
(Congreso Nacional, 2005a) 
  

A más de esto según el Derecho Internacional, que aplican los administradores de justicia, es               
viable decir que gozan de irrevocabilidad en: “precepción que se pone en riesgo si la Corte                
adopta decisiones irrevocables sobre cuestiones complejas, en donde aparece que la decisión            
mayoritaria pueda estar más legitimada y en mejores condiciones epistemológicas para           
adoptar una decisión”(Fuenzalida Bascuñán*, 2015, pp. 186–187) 
  

2.5.5.- Casos para revocar la donación.  

  

Según la normativa ecuatoriana en el campo civil, anuncia que es revocable la donación si se                
encontrare en los siguientes casos: 
  

1. El artículo 144, del Código Civil, anuncia: “Son rescindibles las donaciones en el caso              
del Art. 1383”(Congreso Nacional, 2005a) 

  
2. El segundo caso señala el artículo 114, del mismo cuerpo legal: “Se podrán revocar las               

donaciones que hubiere hecho uno de los cónyuges a favor del que hubiere causado el               
divorcio”(Código Civil ( Libro I ), 2005)  

3. En el caso de que no se llegare a consumar el matrimonio según el artículo 214 ibídem,                  
porque uno de los cónyuges lo llegare a disolver, en este caso: “podrán revocarse las               
donaciones que, por causa de matrimonio, se le hayan hecho, en los términos del Art.               
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212. Carecerá de esta acción revocatoria el cónyuge por cuyo hecho se disolviere el              
matrimonio”(2005) 

  
4. Así a la vez, según el artículo 1168, del Código Civil vigente, expresa que también son                

revocables, los que: “a título singular son legados anticipados, y se sujetan a las              
mismas reglas que los legados. Recíprocamente, si el testador da en vida al legatario el               
goce de la cosa legada, el legado es una donación revocable” (Congreso Nacional,             
2005a) 

  
5. Se confirman que también son revocables según el mismo cuerpo legal , en el artículo               

1171, las que se expresan en el: “Art. 1164, inciso segundo.(2005a) 
  
6. El artículo 1038 señala: “Toda donación o promesa que no se haga perfecta e               

irrevocable sino por la muerte del donante o promisor, es testamento y debe sujetarse a               
las mismas solemnidades que el testamento”(Congreso Nacional, 2005a) 

  
7. El artículo 1223, manifiesta que: “Si se hiciere una donación revocable o irrevocable,              

a título de legítima, a una persona que no fuere entonces legitimaria del donante, y el                
donatario no adquiere después la calidad de legitimario, se resolverá la           
donación”(2005a) 

  
8. Así a la vez en el inciso segundo del mismo artículo anterior, si este se encontrare                 

insertado en el artículo 1026, siendo que falta alguno de esos modos, la donación              
imputable a su legítima, se vincularon a quien la pueda representar, además de que, si               
se hubiera hecho: “a título de legítima, al que era entonces legitimario, pero después              
dejó de serlo por incapacidad, indignidad, desheredación o repudiación, o por haber            
sobrevenido otro legitimario de mejor derecho”(2005a) 

  

2.5.6. Beneficiario de las donaciones 

  

En cuanto a las cosas donadas a título gratuito cualesquiera que este sea, según el artículo                
164, indica que: “se entenderán pertenecer exclusivamente al cónyuge donatario o           
asignatario; y no se atenderá a si las donaciones u otros actos gratuitos a favor de un                 
cónyuge han sido hechos por consideración al otro”(Código Civil ( Libro I ), 2005). 
  

En cuanto, a la confirmación de las donaciones, según el mismo cuerpo legal en el artículo                
1171, expresa que: “dan la propiedad del objeto donado, por el mero hecho de morir el                
donante sin haberlas revocado, y sin que haya sobrevenido en el donatario alguna causa de               
incapacidad o indignidad bastante para invalidar una herencia o legado”(Congreso          
Nacional, 2005a) 
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2.5.7.- Caducidad de la revocabilidad de la donación 

  

En tanto al tiempo que tiene el donatario para revocar su donación, según el artículo 1170, del                 
Código Civil, señala que: “Las donaciones revocables caducan por el mero hecho de morir el               
donatario antes que el donante”(Congreso Nacional, 2005a) 
  

2.5.8.- La donación y el incremento del patrimonio. 

  

El artículo 1414, indica cuando no hay donación, tal es el caso: “si habiendo por una parte                 
disminución de patrimonio, no hay por otra aumento; como cuando se da para un objeto que                
consume el importe de la cosa donada, y de que el donatario no reporta ninguna ventaja                
apreciable en dinero”(Congreso Nacional, 2005a) 
  

2.3.-BASE DE COMPARACIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 

  

2.3.1.- PONDERACIÓN 

  

Según Robert Alexy, en la Revista Foro Jurídico, anuncia en la obra "Sobre la Ponderación y                
la Subsunción. Una Comparación Estructural", manifiesta que es esencial: “identificar las           
premisas con las que se efectuará la ponderación. Esta fase es de suma importancia, puesto               
que el resultado depende de cuáles sean las mismas. Ello se debe a que el razonamiento                
ponderativo es no monotónico”(León Untiveros*, 2006, p. 49).  Adem 
 
ás de que la ponderación en el derecho se aplica con relación al principio de               
proporcionalidad, encuadra en sentido estricto de lo que manda la ley siendo que sus razones               
surgen de las premisas debidamente justificadas y se basa en los principio de idoneidad y               
necesidad. 
  

Sumando a esta premisa la revista científica, expresa que es importante el aporte que realiza               
esta en el campo de la interpretación que realiza el administrador de justicia, puesto que la                
ponderación como tal tiene como función la de: “constituir una norma de resolución de              
conflictos jurídicos, permitiendo decidir así situaciones de colisión de derechos, según su            
contenido y la ponderación de los que se encuentran en pugna” (Ravetllat Ballesté &              
Pinochet Olave, 2015, p. 917) 
  

2.3.2.- Formulas de la ponderación  

La formulación de la ponderación se origina de dos fórmulas que deben ser diferenciadas en               
la vía judicial la primera que es simultanea de derechos o principios y el segundo de que es                  
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por separada de derechos y principios, es con esta base como el autor la denomina a la                 
primera como "la Fórmula del Peso Ampliada Biunívoca" y la segunda como "la Fórmula              
del Peso Ampliada Multívoca", donde a más pueden caber otras posibilidades de acuerdo a la               
complejidad de lo que se pretende decidir , siendo que en la práctica se pueden: “ver                
supuestos de acumulación procesal objetiva y subjetiva, y que el juez se enfrente a derechos y                
circunstancias heterogéneas que requerirán de una formulación ad hoc de la Fórmula del             
Peso Ampliada.(León Untiveros*, 2006) 
  

2.6.- PONDERACIÓN DE LA DONACIÓN Y LA COMPRA 

  

La ponderación es utilizada en el derecho por los administradores de justicia, con la finalidad               
de aplicar justicia de manera proporcionada al caso que se cuestiona, siendo que esta es aplica                
en los casos cuando es el juez quien por medio de la aplicación de su sana crítica tiene que                   
juzgar un proceso y para ello necesita saber cuál de los derechos que se cuestiona es el que                  
tiene la razón en el caso. 
  

Por lo que, en este sentido se analiza desde el fondo de la causa, que se trata de la compra de                     
un bien inmueble antes del matrimonio como el derecho de la actora, donde si bien para su                 
perfeccionamiento debió haber existido de por medio la consolidación por medio de una             
escritura pública cumpliendo con cada una de las solemnidades esenciales. Mientras que por             
el otro lado está la argumentación del demandado que expresa el bien en mención fue una                
donación por causa de matrimonio, la misma que manifiesta haberla realizado el ex suegro,              
por lo que también este deberá demostrar que se concretó la misma con las solemnidades que                
manda la ley, por lo que es necesario la intervención del administrador de justicia para que                
observe cuál de las dos partes tiene la razón en el caso expuesto, por medio de las pruebas                  
que presente cada uno. 
  

En este sentido la Jurisprudencia, traída a acotación del citado que realiza el autor, menciona               
sobre la compraventa en los casos que se da a bajo precio, donde se haya dado la posibilidad                  
de establecer en cláusula la reversión, esté: “reafirma la nulidad de las donaciones             
encubiertas de inmuebles, declarando en consecuencia que «en virtud de esta doctrina, no             
cabe otra cosa que calificar el contrato de autos como compraventa, no donación, tal como               
han hecho las sentencias de instancia”(Rodríguez-Rosado, 2015) 
  

En tanto a los bienes tanto muebles como inmuebles que los cónyuges aportare pertenecerán              
a la sociedad conyugal, es decir, que: “los cónyuges aporten o adquieran a título gratuito               
durante el matrimonio ingresan al haber social con derecho a recompensa (…), vale decir,              
confieren un crédito al aportante que se hará efectivo al momento de liquidarse la sociedad               
conyugal”(Alcalde Silva, 2016, p. 297)  
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En tanto a las donaciones por razón de matrimonio, se debe ver la cuantía de esta, puesto de                  
que acuerdo a esta podrá variar su condición, tal así como lo indica la doctrina ejemplifica la                 
reembolso, cuando: “no llega a celebrarse o de la revocación de estas donaciones si los               
cónyuges acaban separándose o divorciándose: a veces por la escasa cuantía o por el tiempo               
transcurrido, (…) no se revoca la donación”(Algarra Prats, 2015, pp. 238–239) 
  

En el caso de lo principal y lo accesorio, cuando se encuentran dos cosas unidas, como es la                  
cuestión que en realidad es la discusión del caso, por lo que en este sentido da luz el artículo                   
675, del Código Civil, que menciona que sí: “una es de mucho más estimación que la otra, la                  
primera se mirará como lo principal, y la segunda como lo accesorio. Se mirará como de                
mayor estimación la cosa que tuviere para su dueño un gran valor de afección”(Codigo Civil               
(libro ii), 2005) 
  

2.7.- PROCEDIMIENTO 

  

2.7.1.- Quien demanda la disolución de la sociedad conyugal 

  

Después del divorcio, la disolución de la sociedad conyugal puede solicitarla cualquiera de             
los cónyuges, de acuerdo al artículo 217, de la ley, menciona que: “en todo tiempo, podrá                
demandar la disolución de la sociedad conyugal y la liquidación de la misma. Asimismo de               
consuno, podrán demandar ante el juez, o solicitarla al notario de conformidad con el Art.               
18 de la Ley Notarial”(Código Civil ( Libro I ), 2005) 
  

2.7.2.- Requisitos para la demanda de la disolución de la sociedad conyugal 

  

2.7.2.1.- De mutuo acuerdo ante el Notario. 

El procedimiento puede variar según el artículo 18 de la Ley Notarial, manifestado en su               
numeral 13, en caso de que la disolución se quiera llevar a cabo de manera pacífica esta se                  
puede llevar a cabo ante un notario público del cantón donde se encuentren domiciliados los               
partícipes, siendo los requisitos elementales para esto: 

1.      Solicitud formal de la disolución de la sociedad conyugal 
2.      Copia Certificada del acta de Matrimonio de los requirentes. 
3. La audiencia pública será ante el notario en 10 días, luego de presentada la solicitud,                

para que esta sea ratificada por las partes. 
4.      El acta de la audiencia se protocolizará por el Notario, e inscrita en el Registro Civil. 
5. Posterior a esta se realizará la liquidación de la misma, por lo que se detallaran los                 

bienes adquiridos. 
a.       Vehículos serán ante la Autoridad de Tránsito 
b.      Compañías ante la Superintendencia de Compañías 
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c.       Bienes inmuebles ante el Registro de la Propiedad de cada Cantón. 
  

2.7.2.2.- Procedimiento judicial 

El Código Civil señala que en caso de separación conyugal mediante sentencia ejecutoriada             
autorizada, estipulado en el artículo 221, indica que conservarán los efectos esenciales a este              
estado, obligaciones y derechos, puntualizando de la siguiente manera:  
1) Los cónyuges separados podrán terminar la sociedad en cualquier tiempo, de mutuo             

acuerdo. 
2) La solicitud contendrá la declaración de la voluntad conjunta de los cónyuges, por              

escrito, ante el juez competente. 
3)      El juez se cerciorará de la verdad y libertad de la declaración. 
4)      Luego de lo cual se hará un reconocimiento de firmas. 
5)      Pronunciará sentencia, sin más trámite, 
6) Se la inscribirá en el Registro Civil y en el Registro de la propiedad del respectivo                 

cantón, notándose la sentencia al margen de la que autorizó la separación. 
7) La sentencia se restablecerá los derechos y las obligaciones entre los cónyuges y el               

régimen de la sociedad conyugal, si no lo establecieran en capitulaciones           
matrimoniales.(Código Civil ( Libro I ), 2005) 

  
 

SOLUCIÓN 

  
Reactivo: 
  

María Terán y Carlos Endara se divorciaron, por lo que demandan la disolución de la               
sociedad conyugal que mantenían, indicando que en esta hay un terreno que la señora María               
Terán compró cuando estaba soltera, donde construyeron una casa. Carlos Endara comparece            
en el proceso y alega que el referido terreno fue donado por el padre de María Terán a los                   
cónyuges por causa del matrimonio. Resuelva en virtud de los hechos planteados. 
  

En tanto a la diferenciación de los títulos traslaticios de dominio como tal, en este caso para                 
que se lleve a cabo la tradición de los mismos, siendo que en este caso es de prioridad                  
analizar desde el punto del derecho lo que existe de por medio para las partes, puesto que si la                   
parte actora argumenta que ella adquirió el bien antes de haber contraído nupcias, por lo tanto                
se trata de una compra conforme lo establece los artículos 1732, siendo este un contrato               
donde se ha establecido un precio por un bien en el cual se obliga “una de las partes se                   
obliga a dar una cosa, y la otra a pagarla en dinero.”(Congreso Nacional, 2005b), mientras               
que el artículo 1740, menciona que la compra: “no se reputan perfectas ante la ley, mientras                
no se dé por escritura pública”(Congreso Nacional, 2005b) 
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Mientras que en la donación como argumento de la parte demandada, se debe iniciar              
verificando que es la donación, según la Legislación Civil ecuatoriana regula en el artículo              
1402, como: “un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una              
parte de sus bienes a otra persona, que la acepta.”(Congreso Nacional, 2005a), en armonía al               
caso cuando se trata de la donación por causa de matrimonio estipulada en el 208, señala que                 
son: “las donaciones que un tercero hace a cualquiera de los esposos antes o después de                
celebrarse el matrimonio”(Código Civil ( Libro I ), 2005), siendo que por esta causa el               
artículo 209, menciona que las promesas las hace: “un tercero hace a uno de los esposos en                 
consideración al matrimonio, se sujetarán a las mismas reglas que las donaciones de             
presente, pero deberán constar por escritura pública, o por confesión del tercero.”(Código            
Civil ( Libro I ), 2005), por lo que estas: “se otorgarán por escritura pública, expresando la                 
causa; y no siendo así, se considerarán como donaciones gratuitas (…), están sujetas a              
insinuación en los términos de los Arts. 1417, 1418 y 1419 (Congreso Nacional, 2005a) 
 
Además de que una donación puede ser revocable mientras que no exista la aceptación de la                
otra parte, según el artículo 1428, siendo que a más de éste el artículo 164 anuncia que las                  
donaciones que se realicen a uno de los cónyuges pertenecerán a este exclusivamente, donde              
se podrá observar el incremento del patrimonio conforme lo estipula el artículo 1414, sin              
embargo a esta donación se le deben analizar los puntos en derecho que se cuestiona, en                
razón de si bien es irrevocable la donación otorgada con las solemnidades de ley, conforme lo                
establece el artículo 1164, se debe verificar la forma de esta constitución, puesto que se debe                
verificar no tenga vicios del consentimiento establecidos en el artículo 1467, como “error,             
fuerza y dolo.”(Congreso Nacional, 2005b), 
 
Por lo que, en análisis ponderativo de las pruebas en derecho se pueden desvirtuar, al               
proponer la mujer la demanda de la disolución conyugal y siendo el demandado quien              
contesta con una excepción a la misma, siendo a él a quien le corresponde demostrar que el                 
bien en litigio fue incluído en la sociedad conyugal por donación de su ex suegro, puesto que                 
ha argumentado que fue por razón de matrimonio; ahora bien, ponderando a los dos títulos y                
derechos de las partes, el administrador de justicia primero analiza la forma de adquisición              
del bien mediante la escritura pública que adjunta la actora, donde demuestra que el terreno,               
fue adquirido antes de contraer nupcias. 
 
Entonces este haber no constituye parte de la sociedad conyugal conforme lo establecen los              
artículos 157, 15 y 168, de la Legislación Civil Ecuatoriana, entonces, en cuanto a la               
donación es probable que haya existido de por medio una confusión, puesto que si bien la                
donación ya se analizó antes, ésta se perfecciona con la escritura pública otorgada sin viciar               
el consentimiento, es aquí donde se cuestiona la autoridad de justicia, por cuanto, si el bien                
es de la señora María Terán, jamás pudo haberse concretado la tradición del bien a nombre                
del señor Carlos Endara, en razón de que el padre de la mencionada señora no era el                 
propietario del terreno, y esta donación tendría inmerso un vicio del consentimiento como es              
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el error, y el error puede ser de hecho o de derecho, pero en este caso es un error de hecho, ya                      
que el señor Carlos Endara entendió una cosa cuando era otra, como es el caso. 
 
Así a la vez conforme lo establece el artículo 1469, siendo que esta incurre en la especie de                  
contrato o acto, que se celebró, cuando una de las partes a: “entendiese empréstito, y la otra                 
donación; o sobre la identidad de la cosa específica de que se trata, como si, en el contrato                  
de venta, el vendedor entendiese vender cierta cosa determinada, y el comprador entendiese             
comprar otra” (Congreso Nacional, 2005b), por lo que el suegro no era el propietario sino su                
esposa 
  

Por lo que podrá en este caso, al llevarse a cabo la disolución de la sociedad conyugal la                  
señora María Terán debe adjuntar a su demanda inicial la prueba documental que en este               
caso demuestra que ella es la propietaria del predio, y que única y exclusivamente este               
pertenece a su patrimonio porque se ha constituido antes de contraer matrimonio, mientras             
que el demandado Carlos Endara, en el caso de la disolución, podrá ver entre las mejoras al                 
bien, pero no la propiedad a su nombre por la supuesta donación hecha, en este caso deberá                 
mostrar el contrato de obra de la casa construida sobre dicho predio. 
  
Entonces, la discusión se basa en la vivienda de los contrayentes construidos en el bien de la                 
propiedad de la señora, siempre y cuando se presente el contrato de obra debidamente              
notariado, ante el administrador de justicia tendrá que aplicar lo que el artículo 675, mismo               
que señala sobre las cosas unidas, en el caso de que lo accesorio se suma a lo principal, en                   
este caso la ley explica que sí: “una es de mucho más estimación que la otra, la primera se                   
mirará como lo principal, y la segunda como lo accesorio. Se mirará como de mayor               
estimación la cosa que tuviere para su dueño un gran valor de afección”(Codigo Civil (libro               
ii), 2005) 
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CONCLUSIÓN 

  

Concluyendo al reactivo que se ha planteado a la investigadora, se puede determinar de la               
siguiente manera: 
  

· La constitución de la sociedad conyugal nace con el matrimonio siempre y cuando no               
exista de por medio entre los contrayentes la respectiva disposición de realizar            
capitulaciones matrimoniales, las cuales sirven para separar el peculio de cada uno; sin             
embargo con la constitución de la sociedad conyugal o también conocida como sociedad             
de bienes es importante conocer que haberes la constituyen y cuáles a la vez no lo                
constituyen tal es el caso de entre los que no son los bienes inmuebles que el contrayente                 
adquiera antes de contraer nupcias, pero si lo serán los frutos, flores, etc., que surjan de                
este. 

  

· En tanto a la disolución de la sociedad conyugal como tal, se establece en la legislación                 
civil ecuatoriana que esta podrá ser solicitada por cualquiera de los dos contrayentes, en              
cualquier tiempo, ya sea ante el juez de su jurisdicción o ante el notario del cantón, en el                  
segundo caso se podrá hacer solo si es de mutuo acuerdo entre las partes; siendo               
necesario para estos casos de acuerdo al bien si es inmueble ante el Registrador de la                
Propiedad del Cantón, si es vehículo ante la autoridad de tránsito y si se trata de compañía                 
a la Superintendencia de Compañía. 

  

· Son títulos traslaticios de dominio, la venta, permuta y donación, los mismos que se               
encuentran inmersos en el Código Civil, así como el justo título se constituyen y son la                
accesión, ocupación y prescripción; ahora bien en cuanto a los títulos traslaticios de             
dominio se muestra que la compraventa es un contrato por el cual el comprador pacta con                
el vendedor un precio a cambio de una cosa o como es el caso un bien inmueble, siendo                  
que esta compra se consolida con la entrega de la cosa y se constituye mediante minuta en                 
una escritura pública, el contrato. 

  

· Mientras que la donación es aquella que se hace de una persona a otra que sea del mismo                   
vínculo consanguíneo o no, siendo su constitución por medio de una escritura pública, así              
es el caso de la donación que se hace por causa de matrimonio, siendo que esta se puede                  
revocar en varios casos, como por ejemplo si se declarare la nulidad del mismo, así como                
se perfecciona mediante escritura pública o a su vez por la muerte del donatario. 

  
· Por lo que en solución se determina en este caso, se deberá ver que derecho es el que                   

realmente se sobrepone al otro derecho, (donación y compra), teniendo como antecedente            
a la compra se debe de determinar mediante el contrato de compraventa y la escritura               

25 



 

pública al favor de la actora, mientras que la donación se debe ver que estaría en este                 
sentido viciada por el error; puesto que el donatario no era el dueño del bien sino su hija,                  
por lo que más bien la discusión es en el bien justificando con el contrato de obra de la                   
casa que se construyera en este, por lo que se aplicara la regla de lo accesorio que se une a                    
lo principal y no puede ser separado porque se destruiría, siendo necesario que para que el                
demandado no tenga la pérdida total de su dinero invertido en esta vivienda, sea este               
compensado económicamente, de acuerdo al valor que le correspondiera del aporte a esta. 
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